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Las Leyas, Órdeiies y anuncios que sé mandé* public*? 
I smlos AcíeíiwesÚfioúáeg su han de remitir si .dele político 
üMspectivo, por cuyo conducto sepai.i^íu àIqs cditores de 
1 Los amuoiousâos periódicós. * ’ ;

fóbdenes da St 4* Abril, de 8 y 21 dA;Potubre de IS&4Î.
•Los spores Sporeturios cuidarán b^jo su mos estipcka 

iBef>6bepbiU4ÿd, de conservar Los numéros dé este Rwt?i»<, 
Colecci^bado^pura su enensdemseidn, quo'dabeai verifi*

#1 escritura ain Quó los **6irLfttaat9S pVoílnrtoiiwa raciboa 
le 'libar satisíecho loa darechoa de inserción de lorausMi- 
iHm ¿te enbastas en La ííaeeí»n¡e, Míidrid T Bowire OricÍAii.

Su publica tudeu IOi<JH»o. excepto los domingos. " '
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Máeiicia isi Cbú úí &i®t
(Gaceío del 7 da Febrero;

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. *

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

consignado en-la ■O.ppo5ÍWJa provín-; 
oiaJ la cantidad ^e 36 patetas ‘47 cénti-- 
0108, Ó sea el cinco por ciento del im-í 
ports del presspuesto 40 contrats,. 00-' 
mo garantía para tornar parte en la li
citación, el cual sa elevará por al^re- 
matants, à Ia castidad ordenada poF 
Real decreto .de 4 de Enero de 1883,i 
prooediéndos.a en lo demás y en el os-' 
80' de haber dos ó más proposiciq^s 

' iguales, opa arreglo á lo que establece 
ei,indicado decreto y las demás dispo- 
sieipnefl vigentes en la materia. ; '

Córdoba 3 de Febrero de. 1898.7^^1 
Vioapresidente, Juan J. de la Bastida.

4i^t>BT*í*Ci^» Conforme con 1» ccndiciô» 4. Í el plie- 
go que ha servido de-biiApara la. an basta, no^eipaertná 
níngufl aiiunxúfj.q'pM sea á inatanoia de parte mu que abo» 
uw) ic>6, bíteres adas el importe de su ptííílíe&Sióíí, i tazón>adr¿ñ .qï,^. ^î ^i^ i 'îotai içje. Interes adas el importe de su puK] 

» permeixeeeri « , ^,26'c^ntimoK por línea ó parte de ella, y 
ents ' ' • meros Sueltos i 88 oéntimos.

7 la vanta de nil"
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l^úm. 369 ,.

Fálledmlentos ocurridos el día 30 de Enero
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EDAD ENFERMEDADES

Santa Marica Hembra
San Pedro Idem

„ 15 tase es Bronquitis.
Casada 40 anos litado infeooioso.

Circular número 364
CAERETEEAS PROVINCIALES*^

No habióndose preeantado poetoi^l- 
guno en la subasta celebrada el día-21 
de Enero último, para ia ejecución-de 
las obras de reparación de un Pontón 
«n el arroyo de Gurrumie! del kilóme
tro 12 y de una Tagea en el kilóna-etro 

'13 de la carretera provincial de Poza
das á la Rambla, presupuestada eajA 
tantidad de 613 pesetas 41 oéntimaala 
ejecución material, siendo el prean* 
puesto de contrata el de 705 pesetas 38 
cóctimoa, se anuncia nueva licitación,

1

>

Modelo de proposición. ^
Don F. da T, y R., vsoino de., 

con cédola personal que acompañay-sa 
cono promete à ejeon tar 1*8 obras de re- 
paración de un Pontón en el arroyo da. 
Gorrumiel y una Tagea eu el kilóme-t 
tro 13 dada carretera provincial dePo- 
eadae & la Rambla, por la cantidad 
de... (por letra), AcompaCa doesmíen* 
to que acredita haber depositadg^el
cinco por ciento 
la Hcitaoión.

para tornar parbe-eo

(Íecha y úrma:)^

oon el propio objeto, para el diar^ri-1
' Comanilaicia Je la Eiiarûia ciîil

ni ero de Marzo próximo, de una é dos 4 ' 
da la tarde, bajo el mismo tipo ÿ.ûon-1.
diciones que la anterior; cuyo acto-ten- ¿ 
dtá lugar en el despacho ofioiftl-dal-fle-

DE CORDOBA

Nim. 380

misión, calle de Carreteras número 7, j 
ante el eator Gobernador civil ó -del . 
séfior Diputado en qnien se sirva -de-¡| 
legar, - J

Todos loa individuos residentes eh 
esta provincia que tengan 00 need ido 
derecho à ingreso pare la PenínsnU en 
el Instituto de la Guardia civil, pedirán 
sotioitarlo, si lo desean, para los Ter- 
oies de la Isla de Cuba, siempre" que

■ El ptoyww, presupUMto, pU<^. d. .1 „ j, ^^^^^ ^ ^ - ^^^
oocdimotiM y ânmàa uotewdentas re- ikv„.„. „ .. .. ^ , .„_ , - . .
laoionadoj con altadas obras, es hallan

baeturá se dirijan al primer Jefe de 1» 
Comandanoia, expresando sus deseof,

de maniñeeto en La tíeoretaria..de la , , , .. y, en tocio lo que resta flel preseute-eaei. 
' Exoeleotisima Diputación provincial,' . — >_ , Córdoba siete de Febrero de mil
; Las propomomnea Be presen^U en.J oehôoientœ no venta y ocho.—ElTe- 
^i.,™ cerrado., « p.f.l..ll.do do 1. ,. „,.,,„ Coró¿el. ,rim.r Jrf., Jo.é Ea- 
olane duodéaima, eitendidas según eb r ^.j-^g^ Patillo _
adjunto modelo, á las que se uaompa-'t 
fiará do omit en to que acredite haber’ _*««^_

DIA 31 DE ENERO

Salvador 
Catedral. ' - , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem

Hembra 
Yawn 
Idem 
Idem >
Hembra ; 
Varón i

Viudo ‘ 
Idem 
Solteríii , 
Case da.

6 meses
77 afios
73
16
60 ’
18 meses

Bronquitis.' ’■ 
Hemtplegra. 
Fiebre infenciosa. 
Tuberculosis pulmonar. 
Congestión cerebral.
Bronquítis,

i DIA 1.“'DE FEBRERO

1 Santiago 
Santa Marina

I Idem
j Catedral -
1 Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Vit^o 
Soltero 
Viuda_

6 meses
69 aSos
32
45
17 meses

Bronquitis.
Lesión dei corazón.
Ulcoyas orónioae.
Beoinia cerebral. '
Bronquitis.

E ■
DIA 2“DE FEBREBO

Catedral
San Miguel

Varón 
Idem Viudo-

30 meses
54 años

Eclampsia.
Hipertrofia del corazón.

DIA 32pÈ FEBKEBO

San Pedro 
Santa Martha 
Idem
Sao Andrés
Santa Manca
San NüjolAs' ■ 
Catedral
Idem

Hembra 
lidera
Idem 
iVaróo 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Viuda' 
n

Cacado

Viada.

68 años 
1
9 meaes 

61 años
15 meses 
TÚ años
23 días 
4m. y I d

Pulmonía.
Gastroenteritis. 
Bronquitis, 
Simboliá en «1 corazón. 
IudigS8ti¿n. 
Pulmonía, 
Noma.
Enterocolitis.

Córdoba 3 de Febrero de 189^.—Êl Secretario, Manoel Varo.—V.* B.*: 
El Alcalde, Jaime Aparicio.
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BOLBTLN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOHDOBA

AYUNTAMIENTOS
VILLAHARTA

Núm,365
Don Juan Pérez Valverde, Alcalde constitn- 

cional de esta villa.
Hago saber: que en el alistamiento 

para ei reemplazo ordinario del Ejérci
to del corriente año de 1898, figura el 
mozo Pedro Antonio Manuel Luque 
Graciano, hijo legítimo de Manuel y de 
Carmen, que nació en esta villa el día 
22 de Marzo de 1879, é iguorándose en 
absoluto el paradero del mozo y sus 
padres, se llama por medio del presen
te edicto, para que verifique su presen
tación por sí ó por persona que lo re
presante, ante este Ayuntamiento, has
ta el día doce de Febrero del año as- i 
tual, que tendrá lugar el cierre definí- | 
tivo del alistamiento; aperoíbiécdole 
que de no verificarlo será elimiaado 
definitivamente, parándole por lo tan
to el perjuicio que haya logar.

Villaharta 1.* de Febrero de 1898.— 
Juan Pérez.

oontribnyentes puedan eza mi nerios y 
presentar las reolamaoiones que es ti 
men convenientes; advirtió adose que 
al día siguiente de terminar el plazo 
de exposición ai público se reunirá la

Staÿores contribuyentes y cuota que so- 
tisfacen.

•‘'Ezoïno. Sr. Conde de Torres
Cabrera

Jonta para oír las reolamaoiones qae^o^ jj^jj^,i g.^jj^ ¿. kTorro
se hayan heobo por esorito y las qae
se hagan verbalmente en el note del

‘^^ Rafael Uolina Sánchez 
— Manuel García Lovera

juicio de agravios. .LSr. Marqués de Valdeflores
Lo que se anuncia al publico con

arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
del ramo,

Benamejí 29 de Enero de 1898,— 
Pedro Leiva.

Ptaa. Cta.

LUQUE
Núm. 366

Don Miguel Croa Puerta, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que á los efectos del ar

tículo 146 de la ley municipal, dictami
nado por el señor Regidor Siadico, 
queda expuesto al públioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de qninoe días, el proyecto de pre 
supuesto adicional que ha de refundir- 
se en el ordinario,del corriente ejerci
cio económico, oon el fin que examina 
do por las personas que lo estimen, 
puedan deducir las reclamaciones opor
tunas.

Luque 4 de Febrero de 1898 —Mi
guel Cruz.

LaCARLOTA
Núm. 369

Don Andrés García y Garda, Alcalde oons- 
titacioaal de esta villa.
Haí?o saber: que habiendo termina

do el Ayuntamiento da mi presidencia 
y Jonta pericial el borrador del apén 
dice al amiHaramíento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
oontribuoión rústica, pecuaria y urba
na, en el próximo ejercicio ecoDÓmico 
de 1898 á 99, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ay untamian to, 
por término de quince días, para que 
loe interesados puedan examinarlo y 
ad □oír las reclaraaciones, pertinentes á 
su derecho que creyeren justas; en Ii 
inteligencia que transcurrido que sea 
dicho plazo no se oirá de ninguna.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

La Carlota 6 de Febrero de 1898.— 
Andrés Garcia.

‘--D. Ramón Porras Ayllón 
_EzQa3O. 8r. Marqués de Sauta

Rosa
- -D. ManuelEuriquezEnriquez 

— Cárloa Barcia Jover 
T" Antonio Carrasco Luque

_ ^Sr. Marqués de Villaverde 
' -D. Rafael Barbudo Vergel

__ JoBÓ Barea Linares 
_ Rafael López Dieguez 
«—Gregorio García García 

——Manuel Cruz Lozano 
■«— Francisco Otero Redondo 
— Manuel Sanz Uzátegui
_ Antonio Ortiz Carmona 
-*- Rodolfo del Castillo Quar- 

tieUe^z
—' Rafael Rubio Góngora 
—Pedro López Amigo 
_^ Emilio Carreño Gabarro 
MCárloa Carbonell Morand 
^ Antonio García Heller 
— Rafael López Amigo 
1^ Rafael Padilla Parejo

-—^Lais Castany Pujol 
«^Mariano Molina Fernández 
w—-José Martínez Saenz

9939 
8166
7793 
7290 
6463
6129

6112
6096
6660
4811
4676
4013
3631
3178
3111
2711
2638
2618
2698

06
66
02
78
46
63

37
48
33 
09
36
71
24
64
26
62
80
96
67

CABRA
Núm. 367

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde' 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

ilustre Ayuntamiento de mi preeideu- 
cia, en sesión celebrada en el día de 
ayer, previa censura del señor Regi
dor Sindico, el presupuesto adicional 
que ha de refundirseen el ordinario del 
corriente ejeroício económico, queda 
de maoifieeto en esta Secretaría, por 
término de quince días, en oumpli- 
miento de lo que dispone el art. 146 
de la vigente ley munioipal.

Cabra 6 do Febrero de 1898.—EL 
Alcalde, Francisco de Luna.-Por man
dado de S. S.*, Joaquín Mora, Secreta
rio interino,

CORDOBA
Núm. 370

Lista electoral de Compromisarios 
para la designación de Senadores, rec
tificada y aprobada por esta Municipa
lidad en sesión de veintiséis de Enero 
último..

¿JD. Patrioio^aríu Carrillo 1113 29
1 —.Francisco Fernández Es-
| tevez 1106 64
| "“Valentin Otín Giménez 1062 61
3 ,—Francisco Montoro Ordo-
] ñez 1013 69
Í —^Franoisoo Aroca Andrade 1013 26
t . Enganin Vázquez Maclas 1007 86
j —EulogioMontijano Martín 1001 31
I «UMariano Guevara Naranjo 1093 70
5 «—Juan Moises García 1082 06

—»Ramón Saldaña Alvarez 1072 42
—Julián Giménez González 1066 39

__José Sánchez Guerra 1010 32
—León Tierno Aceña 1002 66
^^Sabastián Pedraza Cabrera 1001 16
— Rafael Hurtado Moreno 989 8.4
— Fidel Usano Rajas 986 96
^ Andrés Morón Gil 986 32
—Pedro Yuste Martínez 986 04
—■Pedro Cadenas Rejano 977 42
—JEarique Fuentes Breña 961 26
— Gabriel Biedma Ruiz 936 12

"A Miguel Palop Alda 912 89
—Antonio Barbudo Gómez

—.-Garóüimo Sanz Calataña
90S 67

zor 897 06
*_Aga8tIn Pareja Salinas 896 29
•—Francisco Alvarez Giménez 893 66
— Antonio,Muñoz Gassin 892 66
^—.Rafael García Lovera 890 88
— Joan Ogazón
«—Enrique Quintela Caste-

877 93

llary 866 12
—Antonio Bchollo García 858 27
_ Joaquín Roiz Repiso 846 11
_ Lucas Gómez 836 66
^..—■Rafael 'ííavas Pavón 827 86
___Rafael Salinas Diéguez 823 93
>^Rafael Sánchez Dorado 818 88
_^ Rafael Cruz López

, ,^r. Conde de Zamora de Rio
812 21

frío 811 64
—D. Fruncisob Castillo 811 63

—José Lozada Obrero 806 49
—— Migael Metales Reina 801 99
-,- FranoiBon•Sánchez Gama 798 76

'' Pedro Barlsodo Vacas 793 63
«—Rafael Alvarez Ríos 791 62
-■—'José Alzate Milla 787 48

■ José Amo Serrano 782 41
Jollán Cárdenas Crespo 781 65

^ Manuel Huete Ruiz 777 83
-"■Manuel Navarro García 776 15
—José Aüohelerga Diéguez 774 66
. Carlea Laston FigoeroJa 770 91

-^ Francisco Avilés Merino 766 71
—José Díaz García 768
ta^-jesé Cantarero Martín 760 15
"^Juan Díaz Torrico 740 70
—-Aoreliano Martínez 737 76
—— Franoisco Giménez López 736 83
—Manuel Criado Benítez 734 93
—Eustasio Terroba Naval 732 68
—..Rafael Molina Fernández 730 80
—Pedro García del Prado 724 13
-—Franoisco Pineda Polo 724 07

■—Rafael Cantueso Aroca 721 30
•—Pedro Carretero Lozano 719 81

-^Narciso Guerra Pañero 716 74
—- Manuel Marín Higueras 

— Franoisco Lubián Domía-
712 14

go« 706 20
—José Soriano Lorda 706 90
—José Molina Molina 700 06
—José Barbudo Vacas 692 33
— José Lozano Quesada 691 17
—Galo Hernández 688 68
—Joan Cuesta 688 6?

68
93
16
83
03
98
03
91
67
39
34
79
63
67
61
36
14

2388 
2357 
2148 
2087 
2078 
1971 
1968 
1896
1876 
1836 
1823 
1796 
1793 
1766 
1702
1696 
1679

—*■ Rafael Barrios Enríquez 
•—Manual Armenta Giménez 
,—-Francisco Ellas González 
^ José Alfaya Soto
—— P.’auoíaco Snarez Valera 

Alcaide
a^José Vajeare Aguilar
^^Manuel Fuentes Vargas 
—Guillermo Giménez Diez

. -Sr, Marqués de Casa Castillo
■ wD. Francisco Molina Fernán

dez
—- Rafael Torres de la Ba

rrera
^ Tomás Cabrera García 

Antonio Cruz Lozano

1667
1609
1689
1686
157&

30
16
36
79
09

Señores Concejales
. D. Jaime Aparicio y Marín 

"-Wilfredo de la Puente Noguer 
—■ José García Martínez
^ Abdón Usano Rajas
__ Joaquín Blanco López 

Antonio Caro Fresneda
*—Juan Canales Criado 

Manuel Merino Giménez
— Rafael Caetiñeira Cáceres 

Manuel Baena Molero
•— Gabriel Larriba Ramos 
— Antonio Bajo Sánchez
—- Eduardo Alvarez de los Angeles
•—Femando la Calle Cantero

— Agustín Marín Carrillo 
— José María Molina Fernández 
" Diego Blanco Mendoza

— Ramón Rabadán Leal 
—Juan de les Reyes Gómez 
^ Antonio Merlo Ruano 
— Angel de Torres Gómez 
---- José Navarro Prieto 
^ José Guevara Enríquez 
•—José Nogareda Castany 
— José Sánchez Muñoz
—Juan Luis Velasco Navarro 
— Aurelio Fonseca Brigati 
—Celestino ^García González 
^ Manuel Castroverde García

1663

1664
1604
1461

Carlos Vazquez de laTorre 1425
^-José Gutiérrez Kavé 

-----Francisco Milla Beltrán
Juan Rodríguez Jiménez
Vicente Sombre Sauquet 

«*^Bafael García Ramírez 
_^ José Viguera Espejo

1381
1379
1372
1369
1363
1361

42

83 
17
41
66 
01
89
14
40
30
52

Atanasio Sainz de ia Torre 1332 28

BENAMEJI
Núm.3e8

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde eonstitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el proyecto de repartimioato de 
la tercera parte del oopo de coasumos, 
correspondiente al actual año econó- 
mico, el mismo queda expuesto al pú
blioo en el local en que ha celebrado 
eos sesiones la Jant( repartidora, por 
término de ocho días, á partir desde la j "- Mariano Zaragoza Domínguez 
inserción del presente en el Bouns J Genaro Amigo Alzate 
OnoiaL de la provincia, para que los i. Co atro va oantes

—' Rafael Biedma Ruiz
— Exorno. Sr, Conde de Cárde

nas
• -D, Angel Baena Molero

^ Rafael Jurado González
,4^080 Suarez Valera 

zada
"—'Miguel Coca Castro
-*— José Sacar Mora

Lo-

—~ Rafael González Ripoll 
— Mateo Baraa Gutiérrez 
«. Manoel Courtoy de la To

ff®
—Rafael Giménez Amigo 
^^ Manuel Moya Carrello 
"^ Andrés Raja Gómez 

j—Joaquín Fuentes Terroba

1322

1316
1312
1292

1268
1212

18

46
62
09

46
66

1209 09
1206
1176

1141
1139
1131

61
04

92
16
76

1121'82
1117 71
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9 DE FEBRERO DE 1898 3

Córdoba 4 de Febrato de 1898.—El 
Aloalda, Jaima A^arieio. —El Seorete* 
rio. Manuel Varo.

Número 384
Tranaourrido oon ezeeao el plazo 

mázicao que el raglaraeoto eatableoe 
para la ocupación temporal da lea se- ' 
pulturae de párvulos, comprendidas 
desde el miiaero 1.“ al 98 del cuadro 
denominado de Sau Aoisolo, en el ca
ía en teño de Nueetra Señora do la Sa
lud, y débieudo prooederse á la exhu- 
maoióii de los restes mortales que las 
coupau, sé aúQueia el públioo para co- 
» coi míen to de las persouas á quienes 
latereae esta determiuaoión, ú fin de 
que puedan hacerse cargo de tas lápi
das y enverjados que tengan les ez- 
.presudas localidades, y adquieran, caso 
de que lo deseen, otros enterramientos 
-con destino a! depósito de aquellos res- 
108, antes que sean truel a dados al osa
rio ó fosa común, oonCarriendo para 
ello al negociado respectivo de la Se- 
creta ría mnuipipat, con la oportunidad 
debida, donde se les enterará da los re
quisites que en tal caso deban cumplir- 
se para realizar aquellas operaciones.

Córdoba 7 de Febrero de 1898.— 
Jaime Aparicio.

CASCABUEY
Núm. 371

Don Juan Safael Roiz Ballesteros, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber.* que en sesión ordinaria 

celebrada por dicha Corporación en 
veinte de Enero último, se acordó de
clarar ultimadas definitivamente las 
listas eleotoralea de Compromisarios 
para 1a desigcaoión de Senadores del 
oorriente año, tal y como aparecen pu
blicadas en el Boletín Oficial de esta 
provincia número 4, correspondiento 
^í día oinco del pasado mee de Enero, 
por no haberse presentado reclamación 
a>guo a en tn contra.

Y en oomplimiento da lo dispuesto 
por el artíonlo 29 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, se publica ai presente 
en el Boletín Oficial y en loe sitios 
de costumbre de esta villa, en Carca- 
buey á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cobo.—Juan Rafael 
Ruiz.

BENAMEJI
Núm. 372

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndoee he

cho reclamación alguna, dentro dal pla
zo legal, respecto á las listas de eleo 
toros de esta Municipia que tienen de
recho á votar Gompromisarioa para ele
gir Senaderep, el Ayuntamiento de mí 
presidencia acordó declararías ultima
das y definitivas para el año actual, 
con los miemos individuos inscritos en 
las insertas an el BolbLiN Oficial nú
mero diez, correspondiente al día doce 
de Enero último.

Benamejí 4 de Febrero de 1898.— 
Pedro Leiva.

PEDRO ABAD 
Número 373

Don Sebastián Pérez Ayllón, Teniente de Al
calde y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado hasta el día 20 del pasado Ene- t p, 
ro, reolamaoión alguna de inclnsióu ni 
exclusión en Ias listas da electores de 
Comprumiearios para Senadores, for
madas por este Ayuntamiento para el 
año actual, han sido declaradas defini
tivas las publicadas en el Boletín Ofi
cial correspondiente al día trece del 
mencionado mes de Enero.

Pedro Abad 3 de Febrero de 1898.— । 
Sebastián Pérez A y llón. j

ALCARACEJOS
Núm. 374

D. Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde cona- 
titucioaal de esta villa.
Hago saber: que tas cuentas de este 

Pósito municipal, reepeotivae á los años 
desde 1884 á 85 al de 1892 á 93, am
bos inclusi ves, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Munioi- 
pio, por tármino de treinta días, á con
tar desde la fecha en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín OfioiaIi 
de esta proviooia, tiempo en que todo 
vecino tendrá derecho á examinarías y 
aducir tas reclamaciones que estime 
procedentes.

Alcaracejos 1.' de Febrero de 1898. 
— Perfecto Alcalde. — El Secretario in
terino, Brigido Muñez.

AQUILAR 
Número 377

Lista definitiva de toe individuos 
que en este término municipal tienen 
derecho á elegir Compromisarios para 
la elecoión de Senadores, termada y 
rectificada por el Ayoutamieuto, en 
virtud á lo que dispone la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Rafael Crespo y Calvo de León 

Ricardo Aparicio y Aparicio 
Luis Carrillo Tiscar 
Rafael Albalá Hurtado 
Juan Abarzoza Sarés
Agustín Aguilar Tablade y Vidal 
José Josquío Zurera Varo 
Francisco Valle Galisteo
José Marla Toro Lucena |
Manuel Aguilar Tablada Oalvo |
Antonio Muñoz Jurado
José Lacena Hernández 
Vicente Heredia y Crespo 
Antonio José Varo Valle 
Antonio Romero Carmona 
Vicente Romero Marsano 
Francisco Varo Romero

Dos Gonoejates no pose8Íonad...s
Aioÿ ores contribuyentes y cuota que sa" 

íisfacen.
Ptu3. Cts.

D. Francisco Calvo Rabio y 
Toro 7622 47

Tomás del Rio Laque 6975 01
Juan Maria Burgos Luque 4384 31
Antonio Roque Veldelo- 

mar 3616 27
Juan López Alcaide 3175 77
Luis Clavería Calvo 2941 35
Manoel López Jiménez 2940 77
Jesé Gregorio Cámara Ca

rrillo 2800 39
Narciso Carretero López 2188 36
Gonzalo Pérez Dávila 1964 06
Francisco Carrillo Aguilar 1453 17
Eloy Lucena García 1383 15

Rafael López Romero 1225 39 J
José Valle Gómez 1161 96
Manost Tiscar López 1062 84
Juan Gervacio Martínez 1036 19
Agustín Maldonado Luqne 876 97
Eloy Juárez Pozo 876 08
Rafael Aragón García 870 64
José Gordillo Aloalá
Franoieoo Manuel Jurado

846 48

Lozano 819 66
José Calvo Rubio Toro 
Rafael Maldonado Rodrí

817

guez 763 03
Antonio Aparicio Simón 746 50
José Carmona Castellano 736 38
José Merino Guzmán 
Antonio María García La

731 77

que 708 65
Remigio López Jiménez 686 64
Manuel Toro Alberca
Gabriel Maldonado Gon

684 83

zalez 680
Pascual Ladrón de Gue

vara 617 23
Miguel Antonio Sanz 619 71
Mannel Pozo de la Gueva 616
Juan Martos Sarvián 690 36
José García Valle 667 91
Miguel Jiménez Martínez 662 77
Manuel Fernández Doblas 647 64
Rafael Paniegua Rasero 642 06
José Cosano González 633 16
Antonio Castillo Parejo 527 16
Franoisoo Asís Franco

Luque 526
Manuel Maldonado Gou-

Ayuntamiento de esta ciudad, en so se
sión de 26 de Enero último.

Agailar 3 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Rafael Crespo.—El Secreta
rio interino, Mannel Lucena.

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 878

Lista definitiva de tos señores Con
cejales que componen el Ayontamien- 
to de esta villa y de loa mayores con- 
triboyentes vecinos de la misma, con 
derecho é la eleoción de Compromiaa- 
rioa para la de Senadores, formada con 
arreglo á lo prevenido en el artíonlo 
26 de Ia ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Coticejaíes
D, Franoisoo Torralvo Garcia 

Diego Relaño Huertas 
Franoieoo Muñoz Relaño 
Rafael Torralvo Ruedas 
Antonio Caracuel Moyano
Cristóbal Borrego Herrera 
Diego Torralvo Ruedas 
Diego Ortega Contreras 
Pedro Borrego Quero 
Juan Gutiérrez Borrego

Mayores contribuyentes y cuota que sa~ 
anacen,

Ptas. Ots.

D. José Cantarero Castilla 2065 14
Simón Moyano Borrego 1615 01
José Moreno Garcia 978 05
Diego Torralvo Puentes 708 11 
Antonio José Polo García 450 84
Antonio Ortega y Loque 404 06
Rafael Oantarero Toro 403 60
Antonio Tamajón Mengí

bar 362 68
Juan Huertas Moyano 337 07
Antonio Manrique Huertas 319 45
Antonio Huertas Lara 283 09
Rafael Cantarero Castilla 236 60
Joan Relaño Laque 229 44
Antonio Pence Z inta (ma

yor) 224 66
Francisco Torralvo Ruadas 195 55
Esteban Galán Castilla 192 84
Cristóbal Borrego Linares 182 46
Joan Gallardo Rey 182 24
Juan Mannel Gatiérrez 

Ojeda 181 53
Gaspar Bejerano Ruedas 175 02
Salvador Huertas Hita 171 88
José Aparicio Barberán 167 97
Ildefonso Zorita Flores 161 36
Manoel Garcia Huertas 151 77
Francisco Antonio Borre

go Quero 148 10
José Mérida Parra 144 06
Franoisoo Alguacil Nava

rro 142 98
Cristóbal Muñoz Contreras 134 79
Antonio Díaz Serrano 133 57

J Ildefonso Zurita Torralvo 133 06
Rafael Barbado Pérez 128 41

' Rafael Priego y García 113 73
José Borrego Quero 116 46
José Tomás Crespo Mo

reno 109 66
í Mariano Moreno Garola 108 24
' Blas Relaño Huertas 105 46

Antonio José Manrique y 
Moyano 91 81

Cayetano Rabia Caro 91
I Franoieoo Vargas Batatar 89 04
a José Mesa Iznardi 84 38
e La precedente lista, qae faé formada

zález 624 84
Joaquín Valle Moñoz 514 03 
Luís Antonio Carmona

Rodríguez 608 63
Ruperto Cosano Rojas 508 12
Francisco Alguacil Uñares 606 29 

■ Antonio Varo Mora 606 13
Ciriaco Carmona Romero 499 73
José Dionisio Medrano

Cabezas 478 30
Juan José Cosano Rojas 447 09
Pablo Criado León 444 44
Francisco Antonio Mora

Lobato 488 87
José Rafael Aguilar Tablada 425 68
José Rafael Cámara Carrillo 422 41
Rafael Arcos Toro 386 62
Manuel Casdllo Romero 373 92
Antonio Hierro Pulido 370 94
Aurelio Fernández Abango 367 64
Manuel Paniagua Zurera 360 86
Félix Aragón García 363 88
Francisco Fernández Rosa 363 46
José Domínguez 361 67
José Cosano Valla 350 79
José María Laque Palma 347 56
Julián Estrada Cortés 347 22
Diego Benítez Salinas 344 54
Antonio María Maldonado

Galisteo 344 50
Antonio Varo Cosano 341 11
AguedoFernáudez Sánchez 339 99
Joaquín Moreno Gómez 338 09
Antonio Jordan Gordejuela 338 07
Antonio María Agrás Al

balá 335 92
Manuel Zorera Varo 326 73
Franoisoo Cosano Valle 324 61
Franoieoo Loque Laque 318
Miguel Garrí lo Oosano 311 07

Y en armonía con Io prevenido en el 
art, 29 de la expresada ley, se publica 
la precedente, aprobada por el Ílostre
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por el Ayuntamiento el día primero de 
Enero ultimo, se declaró definitiva en 
sesión del cinco del corriente, en vir- 
tnd á no haberse presentado reolama- 
oión alguna contra Ia misma, y se pu
blica por acuerdo de esta Corporación 
y oon arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Gafiete de Ias Torres á 6 de Febrero 
de 1898,—El Alcalde, Francisco To
rralvo,—P. A. del Ayuntamiento, Jo- 
■é Marfa de Toro.

nadares de esce término y presente 
año natnral, durante los veinte días 
que permanecieron expuestas al públi
co, este Ayuntamiento, en sesión de 
ayer, acordó aprobarías definitivamen
te tal y como aparecen publicadas en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
numero 11, del jueves 13 de Enero 
próximo pasado.

Y á los efectos del art. 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, se publica el 
presente en Belmez à 6 de Febrero de 
1898,—V. Sánchez.

NUEVACARTEYA
Niim. 335

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que no oonociéndoee el 

domioilio aotnal del mozo nacido en es
ta villa Antonio Martos Loqne, hijo da 
Antonio y de Radesinda, el cual no ha 
comparecido ante este Ayuntamiento, 
ni su familia, al acto de la rectificación 
á dar cuenta de ea domicilio, ó en otro 
caso acreditar el fallecimiento de dicho 
mozo, ó el hecho de haber sido alista
do en otro Ayuntamiento, á pesar de 
haberío in vitado por medio de edictos 
publicados en el Boibtih Oficial de 
esta provincia, correspondiente al día 
24 de Enero último; el Ayuntamiento 
de mi presídencis, en sesión del día de 
boy, visto el acuerdo adoptado sobre 
el mismo mozo en Ia sesión de 30 de 
Enero y el expediente en su virtud ins
truido, ha acordado declararlo exclui
do del alistamiento para el actual reem
plazo.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento da los 
interesados y á los fines de la última 
parte, artículo 69 del reglamento y pa
ra que sus rebultados ei loa hubiere 
puedan tener lugar en el alistamiento 
del año inmediato.

Nueva Carteya 6 de-Pe hiero de 1898. 
—El Alcalde, Manuel Merino.—De su 
orden: El Secretario, Francisco Oabero.

Número 386
Por la presente reqoieitoria ruego á 

los Señores Alcaldes, Jefes de la guar
dia civil y demás autoridades de la 
proviucia, ordenen á los depeúdientes 
de su mando, averiguar el pa>-adero del 
jóven Franoisoo Peña Serrano, natural 
de esta villa, de veinte años de edad, 
soltero y de oficio zapatero, siendo eos 
señas: pelo negro, cejas ai pelo, ojos 
melados, estatura regular, sin instruo 
oión; viste pantalón de tela á cuadros, 

.blusa en claro, zapato negro y sombre
ro blanco, desaparecido de su domici
lio et día tres de] corriente mes, y caso 
de adquirir D( ticias de él, se sirvan 
participarlo á esta Alcaldía, para que 
lo haga llegar á noticia de su familia.

Nueva Carteya 6 de Febrero de 1898, 
—El Alcalde, Mancel Merino,

BELMEZ
Núm. 387

®®° ^“ot* Sánchez Molero, Alcalde cons- 
utQcion&l de esta
Sago saber: ^ij6 no Babi co 3 039 for* 

mulado reclamación aígona de inola- 
sióa ni exclusión contra las listes de 
electores de Gompromiearios para Se-

LUCENA
Núm. 376

Don Miguel Alvarez de Sotomayor y Cara
do, Conde de Huat, Caballero Oran Cruz de 
la Beal orden americana de Isabel la Cató
lica, Comendador de Ia Española de Carlos 
ni y Alcalde presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento constitucional de esta ciu
dad.
Hago saber: que el día oineo de Mar

zo próximo, se oslebrará la doble y si
multánea subasta, para sustitaoión del 
aotnal alumbrado públioo de esta oia- 
dad, por el que se obtiene de la eleo- 
trioidad.

La dicha subasta se verificará á las 
doce de la mafiana, en el deepaoho da 
esta Aloaldís,situado eu la Casa Ayun 
ta mi auto, bajo mi presidencia, ó la del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
con asistenoia de otro Conoejal y de 
un Notario públioo, y la otra tendrá 
logar en Madrid en el Ministerio de la 
Gobernación, ante el funcionario que 
designa al exeetentfaimo señor Minis
tro.

El tiempo de duraoión de oontrato 
será el da veinte años y doe mesee, al 
respecto de traca mil pesetas cada 
anualidad, debiendo verificar su abono 
por mensualidades vencidas.

Para tener opción á la subasta, ea 
preciso qua loa licitadores cousigaen 
en la caja general da depósitos, ó en la 
Depositaría municipal, la cantidad de 
quinientas pesetas.

Adjudioado el remate, la fianza defi
nitiva será de cinco mil pesetas.

Las proposiciones se en tregarán al ' 
Presidente eu el acto de la sabaeta,bB i 
jo pliegos cerrados, que contendrán el ' 
resguardo referente á la ocustituoión ! 
de la fianza provisional y la oédola per
sonal del licitador, redactadas aquellas ¡ 
oon arreglo al siguiente i

MODELO ;
“El que suscribe acepta todas las ' 

condiciones establecidas para el plan- Í 
teamiento y servicio del alumbrado ¡ 

i

eláctrioo eu la ciodad de Lacena, y se i 
obliga á camplirlas puntualmente por !
ia oantidad de... (por latra) pesetas al 
año, qae el Ayantamiento habrá de 
abonarle en la forma y tiempo que 
eqoéllas establecen.

(Focha y firma del postor. )„ J
El preenpoesto y pliego de condi

ciones facultatives y económipas, esta
rán de manifiesto en la Saaretarle mu
nicipal y en las dependencias del Mi-,, 
nisterio de la Oobernaaión, todos los 
días hábiles en las horas de despacho, 
hasta el en qne se celebra la snbasta,-
para que el publico pueda examinar- j maiización del contrato», y que, en 
^°®‘ ’ vista de tal precepto, es ineontrover-

Lo que se hace presente para cum
plir lo preceptuado en el Keai decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Lacena 3 de Febrero de 18^8. — El 
Conde de Hast.—Por mandado de S. E., 
Joan Bantieta Cabeza, Secretario.

Fábriea militar de harinas
DE CORDOBA

ï

i 
f

Número 321
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO'

Se convoca pQr el presente á con
curso de postores para el.día 21 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad
quisición de loe artículos siguientes:

Artieuloa y. condiciones de cada uno
_ Trigo de 2.“ clase, deí país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáriea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus- 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposioion.es, aun
que mediea^teBujamiento de peritos.

^1 P^gJl ®® hará con un 10 por 100 
en calderííla.

Córdoba 1." de Febrero de 1898 —El 
Administradof, Secretario, Tomás de 
Rojas,—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José BoKa.—V,“ B.“: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de' 
impuesto para el TeStro y recargo' 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho 
im puesto,

í Otba. Los vendedores dei artículo 
3 satisfarán á la Hacienda la contribu- 
I Otón industrial de que trata el ait. 33 
} del reglatneutuaprobádbec HdeAbril 
Í de 1893.

Sección de anuncios
i Eu apoyo de la advertencia que so 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

(f fle 13 Gfiemcior
! REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el retnatan- 
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por loa mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.” que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta, y for-

tibie que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos- 
mencionados, aun cuando para ro- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de' 1875 dispo
niendo que se exija el dé pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid' y

Considerando, por último, que 
cuando los Índicádog preceptos vie
nen én pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 

j de no percibir los honorarios á que 
1 tienen perfecto y legal derecho, su- 
.j fragüen además los gastos de papel 

sellado y timbres necesarios al eum- 
plimieutú de su comerido.para el cual 
^on solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y.en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que eu lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celébren, sin que en el ac
to de referencia exhiban les rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 

: su caso, teniendo ea cuenta para ello 
[ lo expresado en el art. 21 del Real 
1 decreto de 4 de Enero de 1883, los ' 
i recibos de haber satisfecho loa dere- 
: chos devengados y suplementos ade- 
' lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y.simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derecho.? de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, corno eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5,° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, aptes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario 6 Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á Y. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8. á este ' 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa prorincia en que so 
inserte esta Real orden. Dios guardo 
á V. 8. muclios años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891,—Silveta.
8r. Gobernador de la provincia de...»
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